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Bogotá, D.C., 28 de agosto de 2020  

Oficio No. 1001/2020 

 

Señor 

Banco ______________________ 

Ciudad 

 

Ref. Ejecutivo Central de Inversiones S.A. (Nit. No. 

860.042.945-5) contra Katherine Martínez Heredia 

(C.C. No. 1.121’819.658) y Antonio José Martínez de 

la Pava (C.C. No. 79’231.638) 

Rdo. 11001 40 03 079 2019 01169 00. 

 

Comedidamente me permito informarle que por sentencia del 10 de julio 

de 2020, se decretó la terminación del proceso de la referencia por por 

pago total de la obligación  y ordenó el levantamiento del embargo y 

retención sobre los posibles dineros que a cualquier título posean los 

demandados en su entidad financiera. 

 

La medida fue comunicada mediante oficio No 1729/2019 de 13 de 

agosto de 2019, proferido por este Juzgado. 

 

Favor al contestar citar números y referencias del plenario 

completas. 

 

Cordialmente. 

ANDRÉS DAVID BULLA AYALA 

Secretario 
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